Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de septiembre de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02219/INFOEM/IP/RR/2021, 02226/INFOEM/IP/RR/2021, 02233/INFOEM/IP/RR/2021, 02240/INFOEM/IP/RR/2021 interpuestos por el XXXXXXXXXXXXXXXXX, en contra del Sujeto Obligado denominado Ayuntamiento de Ecatzingo, se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

1. De la Solicitud de Información.
	Recurso de Revisión N°:
	02219/INFOEM/IP/RR/2021 y acumulados.

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Ecatzingo

	Comisionada Ponente:
	Guadalupe Ramírez Peña 



1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha doce de marzo de dos mil veintiuno, la parte recurrente formuló solicitudes de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
	Número de Solicitud
	Información requerida

	00039/ECATZIN/IP/2021 = 02219/INFOEM/IP/RR/2021
	Deseo se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contar con la siguiente información: 1. Del ejercicio fiscal 2020, a cuánto asciende el gasto en la partida de servicios oficiales, que eventos se llevaron a cabo, y, en su caso, a quienes, y cuánto se les pagó por concepto de eventos especiales, congresos y Convenciones o cualquier otro similar o análogo.

	00038/ECATZIN/IP/2021 = 02226/INFOEM/IP/RR/2021
	Deseo se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contar con la siguiente información: 1. Del ejercicio fiscal 2019, a cuánto asciende el gasto en la partida de servicios oficiales, que eventos se llevaron a cabo, y, en su caso, a quienes, y cuánto se les pagó por concepto de eventos especiales, congresos y Convenciones o cualquier otro similar o análogo.

	00037/ECATZIN/IP/2021 = 02233/INFOEM/IP/RR/2021
	Deseo se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contar con la siguiente información, ya que deseo conocer el soporte documental que compruebe lo siguiente: 1. Del ejercicio fiscal 2020, cuanto se gastó en transportación aérea, gastos de alimentación en territorio nacional, gastos de hospedaje en servidores públicos realizaron el gasto y el importe de cada uno de ellos. Incluyendo en su caso, el oficio de invitación, el oficio de comisión, el periodo en el que se realizó el gasto y la comprobación de haber asistido a la comisión, evento, etc.

	00036/ECATZIN/IP/2021 = 02240/INFOEM/IP/RR/2021
	Deseo se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contar con la siguiente información, ya que deseo conocer el soporte documental que compruebe lo siguiente: 1. Del ejercicio fiscal 2019, cuanto se gastó en transportación aérea, gastos de alimentación en territorio nacional, gastos de hospedaje en servidores públicos realizaron el gasto y el importe de cada uno de ellos. Incluyendo en su caso, el oficio de invitación, el oficio de comisión, el periodo en el que se realizó el gasto y la comprobación de haber asistido a la comisión, evento, etc.



Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.


2. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el SAIMEX se observa que el Sujeto Obligado en fecha trece de abril de dos mil veintiuno emitió respuesta a todas y cada una de las solicitudes materia de los recursos de revisión, como se muestra a continuación:


00037/ECATZIN/IP/2021 = 02233/INFOEM/IP/RR/2021, de las constancias se advierte que el Sujeto Obligado adjunto los archivos electrónicos denominados  BRN3C2AF43A92C9_088560.pdf y BRN3C2AF43A92C9_088538.pdf, cuyo contenido no se inserta, toda vez que es de conocimiento de las partes. 
00038/ECATZIN/IP/2021 = 02226/INFOEM/IP/RR/2021, de las constancias se advierte que el Sujeto Obligado adjunto los archivos electrónicos denominados:
BRN3C2AF43A92C9_088560.pdf,  BRN3C2AF43A92C9_088531.pdf y BRN3C2AF43A92C9_088531.pdf
00039/ECATZIN/IP/2021 = 02219/INFOEM/IP/RR/2021, de las constancias se advierte que el Sujeto Obligado adjunto los archivos electrónicos denominados: BRN3C2AF43A92C9_088560.pdf y BRN3C2AF43A92C9_088533.pdf
00036/ECATZIN/IP/2021 = 02240/INFOEM/IP/RR/2021, de las constancias se advierte que el Sujeto Obligado adjunto los archivos electrónicos denominados:
BRN3C2AF43A92C9_088560.pdf y BRN3C2AF43A92C9_088535.pdf
3. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso los recursos de revisión, en fecha veintiuno de abril de dos mil veintiuno, en el cual manifiesta, lo siguiente:
	Acto Impugnado
	Motivos de inconformidad

	No se entregó la totalidad de la información solicitada
	No se entregó la totalidad de la información solicitada

	No se entregó la totalidad de la información solicitada
	No se entregó la totalidad de la información solicitada

	No se entregó la totalidad de la información solicitada
	No se entregó la totalidad de la información solicitada

	No se entregó la totalidad de la información solicitada
	No se entregó la totalidad de la información solicitada



4. Admisión. En fechas veintitrés y veintiséis de abril  así como el tres de mayo de dos mil veintiuno, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitieron a trámite los recursos de revisión.

5. Acumulación. En la Décima Quinta Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada en fecha seis de mayo de dos mil veintiuno, al advertir la conexidad causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, se acordó la acumulación de los recursos antes señalados.



6. De la etapa de instrucción.	
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el recurso se observa que el Sujeto Obligado fue omiso en presentar su informe justificado, asimismo, la parte recurrente no realizo manifestación alguna. 
7. Ampliación del plazo para emitir resolución. 
En fecha catorce de septiembre de esta anualidad, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto.

8. Cierre de Instrucción. En fecha tres de septiembre, se decretó el cierre de instrucción del presente medio de impugnación para proceder a su resolución. 


CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia y sobreseimiento.
La razón por la cual se constituye el Recurso de Revisión en cuestión, es menester dar cuenta a un estudio previo respecto a las causales de improcedencia y sobreseimiento de la Litis, para determinar su procedencia. 
Causales de improcedencia.
En el ejercicio de la Transparencia y Acceso a la Información Pública, en los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de improcedencia, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios plasmados en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Por lo tanto, en el actual caso, no se logra actualizar alguna causal que motive dicha determinación, establecida en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Causales de Sobreseimiento. 
De igual forma este Instituto está obligado, en analizar si se conforma una causal de sobreseimiento de conformidad al artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de este modo se confirma la no existencia de alguna motivación de sobreseimiento. 

En este tenor de ideas, se considera procedente incursionar al fondo del presente asunto. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente Recurso de Revisión promovido ante este Instituto, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar la resolución correspondiente conforme a derecho corresponda, tomando en consideración los elementos vertidos por las partes, apegándose en todo momento a los principios de  certeza,  legalidad,  independencia, imparcialidad,  eficacia,  objetividad,  profesionalismo,  transparencia  y  máxima publicidad escritos en la Constitución Federal, Local y demás ordenamientos jurídicos aplicables en la materia, así como en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, de conformidad con el artículo 8 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En primer término es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitudes, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de la solicitud no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de suma importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del Recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1, de la Constitución Federal y el diverso 8, de la Ley de Transparencia local.

Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, plasmada por el Recurrente, ello a efecto de poder determinar la materia de la solicitud de información que nos ocupa, así el particular requiere lo siguiente:
Así, tenemos en un primer plano de estudio el texto de la solicitud de información, plasmada por el Recurrente, ello a efecto de poder determinar la materia de la solicitud de información que nos ocupa, así el particular requiere lo siguiente:    

	Información Requerida
	Información Proporcionada
	COLMA

	00037/ECATZIN/IP/2021 = 02233/INFOEM/IP/RR/2021 Deseo se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contar con la siguiente información, ya que deseo conocer el soporte documental que compruebe lo siguiente: 1. Del ejercicio fiscal 2020, cuanto se gastó en transportación aérea, gastos de alimentación en territorio nacional, gastos de hospedaje en servidores públicos realizaron el gasto y el importe de cada uno de ellos. Incluyendo en su caso, el oficio de invitación, el oficio de comisión, el periodo en el que se realizó el gasto y la comprobación de haber asistido a la comisión, evento, etc.
	Al momento de emitir la respuesta, adjunto dos archivos electrónicos mismos que contienen:                                      - oficio ECA-L00391-17-02-2021, del cual el Tesorero Municipal de Ecatzingo, refiere que entrega la información requerida por el solicitante.                                     
- Estado de cuenta de enero a diciembre de 2020 desglosado por mes de gastos de traslado por vía terrestre.

	Parcialmente

	00038/ECATZIN/IP/2021 = 02226/INFOEM/IP/RR/2021     Deseo se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contar con la siguiente información: 1. Del ejercicio fiscal 2019, a cuánto asciende el gasto en la partida de servicios oficiales, que eventos se llevaron a cabo, y, en su caso, a quienes, y cuánto se les pagó por concepto de eventos especiales, congresos y Convenciones o cualquier otro similar o análogo.
	Al momento de emitir la respuesta, adjunto 3 archivos electrónicos mismos que contienen:                                               - oficio ECA-L00391-17-02-2021, del cual el Tesorero Municipal de Ecatzingo, refiere que entrega la información requerida por el solicitante.                                     
- De los cuales 2 resultan ser los mismos del Estado de cuenta de enero a diciembre de 2019 desglosado por mes de gastos de Ceremonias Oficiales y Orden Social. 

	Parcialmente

	00039/ECATZIN/IP/2021 = 02219/INFOEM/IP/RR/2021 Deseo se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contar con la siguiente información: 1. Del ejercicio fiscal 2020, a cuánto asciende el gasto en la partida de servicios oficiales, que eventos se llevaron a cabo, y, en su caso, a quienes, y cuánto se les pagó por concepto de eventos especiales, congresos y Convenciones o cualquier otro similar o análogo.
	Al momento de emitir la respuesta, adjunto 2 archivos electrónicos mismos que contienen:                                               - oficio ECA-L00391-17-02-2021, del cual el Tesorero Municipal de Ecatzingo, refiere que entrega la información requerida por el solicitante.                                     
- De los cuales 2 resultan ser los mismos del Estado de cuenta de enero a diciembre de 2019 desglosado por mes de gastos de Ceremonias Oficiales y Orden Social. 

	No cumple pidió aereo

	00036/ECATZIN/IP/2021 = 02240/INFOEM/IP/RR/2021
Deseo se realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que pudieran contar con la siguiente información, ya que deseo conocer el soporte documental que compruebe lo siguiente: 1. Del ejercicio fiscal 2019, cuanto se gastó en transportación aérea, gastos de alimentación en territorio nacional, gastos de hospedaje en servidores públicos realizaron el gasto y el importe de cada uno de ellos. Incluyendo en su caso, el oficio de invitación, el oficio de comisión, el periodo en el que se realizó el gasto y la comprobación de haber asistido a la comisión, evento, etc.
	Al momento de emitir la respuesta, adjunto 2 archivos electrónicos mismos que contienen:                                               - oficio ECA-L00391-17-02-2021, del cual el Tesorero Municipal de Ecatzingo, refiere que entrega la información requerida por el solicitante.                                     
- De los cuales 2 resultan ser los mismos del Estado de cuenta de enero a marzo de 2019 desglosado por mes de gastos Alimentación en Territorio Nacional y Estado de Cuenta de abril a diciembre respecto a los gastos de transportación en territorio nacional 

	No cumple,  pidió aéreo.




En la documental plasmada, se visualiza información proporcionada por el Sujeto Obligado, en donde trunca el Derecho del Acceso a la Información Pública, tal y como se busca velar en lo señalado en el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”
Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
	(Énfasis Añadido)
Bajo tales consideraciones, cobra aplicación lo establecido por el artículo 6 apartado A fracciones I, II y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra señalan:
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” (sic)
Apartado constitucional en donde regula que toda información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada por interés público y seguridad, es decir, entendiéndose como aquella que posea al momento de la solicitud, sin que se soporte a su elaboración derivado de una solicitud de información en específico que conlleve a realizar un procesamiento o investigaciones de la información. 
Lo anterior se concatena con lo establecido en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales esgrimen: 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
[…]
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Bajo ese tenor, es evidente que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, empero, en los términos que establezca la normatividad aplicable, conminando a los sujetos obligado a sólo proporcionar la información que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, sin que se comprenda el procesamiento de la misma, el presentarla conforme al interés del solicitante, ni generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
Por lo que respecta a la información solicitada, como hace referencia, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece lo siguiente:
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios.
…

El Bando Municipal de Gobierno de 2021:

Artículo  55.  El  Ayuntamiento  expedirá  el  Reglamento  Orgánico  de  la Administración  Pública  Municipal,  su  Reglamento  Interno,  los  acuerdos  y  las disposiciones  que  tiendan  a  regular  a  las  Direcciones  y  Entidades  de  la Administración  Pública  Municipal,  para  el  eficiente  desempeño  de  sus funciones,  cada  Dependencia  se  integrará  con  las  Subdirecciones, Coordinaciones,  Departamentos  y  Unidades  Administrativas  que  resulten necesarias,  previa  autorización  del  Presidente  Municipal  y  de  conformidad  a sus  recursos  presupuestales.  Las  personas  titulares  serán  nombradas  y removidas,  con  base  en  el  artículo  128  fracción  VIII,  de  la  Constitución  Política del  Estado  Libre  y  Soberano  de  México  y  conforme  el  marco  de  los  Derechos Humanos.  La  tesorería,  por  conducto  de  sus  áreas  administrativas;  planeará, organizará  y  dirigirá  las  acciones  necesarias  para  que  las  dependencias  del Ayuntamiento,  cuenten  con  los  recursos  humanos,  materiales,  técnicos  y servicios  generales,  permitiendo  la  contribución  eficiente  y  eficaz  de  sus funciones,  realizando  estas  de  forma  programada  de  acuerdo  a  las  políticas, prioridades  y  restricciones;  teniendo  como  finalidad  el  cumplimiento  de  sus objetivos  y  metas;  así  como  las  que  establezca  el  Ayuntamiento. 

En tal sentido, es menester analizar la respuesta otorgada con el fin de verificar si con la misma se dio por satisfecho el derecho de acceso a la información del Particular.
a) En relación al punto 1 de la tabla que antecede, cuanto se gastó en transportación aérea, gastos de alimentación en territorio nacional, gastos de hospedaje en servidores públicos realizaron el gasto y el importe de cada uno de ellos. Incluyendo en su caso, el oficio de invitación, el oficio de comisión, el periodo en el que se realizó el gasto y la comprobación de haber asistido a la comisión, evento, solo se emitió el estado de cuenta de los gastos de transportación por vía terrestre del Ejercicio Fiscal en cuestión, pudiendo colmar el soporte documental que acredite dichos gastos.
b) En referencia al punto 2 de la tabla, del ejercicio fiscal 2019, a cuánto asciende el gasto en la partida de servicios oficiales, que eventos se llevaron a cabo, y, en su caso, a quienes, y cuánto se les pagó por concepto de eventos especiales, congresos y Convenciones o cualquier otro similar o análogo, no colmando la solicitud de información requerida por el solicitante, toda vez que el Sujeto Obligado entrego el Estado de Cuenta. 
c) Por lo que se refiere al punto 3 de la tabla que antecede,  del ejercicio fiscal 2020, a cuánto asciende el gasto en la partida de servicios oficiales, que eventos se llevaron a cabo, y, en su caso, a quienes, y cuánto se les pagó por concepto de eventos especiales, congresos y Convenciones o cualquier otro similar o análogo, no colmando la solicitud de información requerida por el solicitante, toda vez que el Sujeto Obligado entregó únicamente  el Estado de Cuenta. 

d) Por lo que se refiere al punto 4 de la tabla que antecede, del ejercicio fiscal 2019, cuanto se gastó en transportación aérea, gastos de alimentación en territorio nacional, gastos de hospedaje en servidores públicos realizaron el gasto y el importe de cada uno de ellos. Incluyendo en su caso, el oficio de invitación, el oficio de comisión, el periodo en el que se realizó el gasto y la comprobación de haber asistido a la comisión, evento, solo se emitió el estado de cuenta de los gastos de transportación por vía terrestre y de alimentación del Ejercicio Fiscal en cuestión.  
e) 

En tal sentido, es de indicar que la solicitud de información fue realizada a manera de cuestionamientos, y si bien, el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información consiste en la entrega de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados y estos no están obligados a procesar respuestas, ello en términos del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, también lo es que, cuando los cuestionamientos puedan ser atendidos con un documento que haya sido generado por el Sujeto Obligado se deberá entregar este y no considerar que este se trata de un derecho de petición; esto de conformidad con el Criterio 16/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales: 
Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
De lo previo se puede advertir que cuando el Solicitante, no identifica de forma precisa algún documento, los Sujetos Obligados deben de otorgar la expresión documental que dé cuenta de lo solicitado; en el presente caso, de enunciativa, los documentos que puedan satisfacer el derecho de acceso a la información del Particular son, de manera enunciativa, la facturas, cheques,  contratos y comprobantes que acredite los pagos realizados en cuestión a los Recursos de Revisión derivados de la respuesta del Sujeto Obligado de la cual se emitió por las solicitudes de Información Pública. 
Por lo anterior, es importante de precisar que el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.
Como se mencionó con anterioridad el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental teniendo como soporte el criterio antes citado respecto a la documental, esta consta en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;…”
De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.
Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los Municipios para llevar los registros contables y presupuestales; también lo es que, dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: 

“REGISTRO CONTABLE 
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.” (Sic)

“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.” (Sic)

Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental.
Correlativo a lo anterior, es preciso referir una definición de póliza contable, la cual, primeramente, no está definida en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; no obstante, los ya mencionados Glosarios la definen como: 
“PÓLIZA CONTABLE
Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación de dichas operaciones.” (sic)

Así, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal con el que cuentan los Municipios para el registro de sus operaciones relacionadas con sus ingresos y egresos y se anexan los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de dichas operaciones.
En este sentido, existen diversos tipos de pólizas contables de acuerdo a las operaciones realizadas, dentro de las cuales, encontramos las llamadas pólizas de egresos, son aquellas en las cuales se anotan diariamente las operaciones que representan gastos, es decir, salidas de dinero para el Sujeto Obligado, las que además, deben encontrarse acompañadas de las documentales que sirven de soporte de dicho movimiento. 
En tal virtud, por lo que hace a la respuesta del Sujeto Obligado, es de señalar que el Derecho de Acceso a la Información no se satisface, debido que no cumple con los principios de Congruencia y Exhaustividad, recayendo específicamente en el principio de Exhaustividad.  Al respecto, resulta crucial el Criterio 02/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

De lo anterior, se desprende que, la Tesorera Municipal tiene la obligación de contar con la información necesaria, que en este caso es la documental que acredite los gastos que se asumen en los gastos de eventos especiales, congresos y Convenciones, o cualquier otro similar o análogo en los que se llevaron a cabo los pagos de acuerdo de acuerdo al artículo 95 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal y del artículo 55 del Bando Municipal de Gobierno 2021 del Ayuntamiento de Ecatzingo. 
De lo que se concluye, que el Ayuntamiento de Ecatzingo tiene la obligación de contar con la información solicitada, por lo que deberá de hacer entrega de la misma o en su defecto emitir un acuerdo de inexistencia emitido por el Comité de Transparencia en el que explique las razones del porque no cuenta con la información de manera fundada y motivada.
Luego entonces, en el supuesto de que el Sujeto Obligado no cuente con la información solicitada, deberá de emitir su acuerdo de inexistencia de conformidad con el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Quinto. Versión Pública. La entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente un acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa o suprime de las versiones públicas, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información del  solicitante.
Considerando que se ordena la entrega de la información que puede contener datos personales de las personas físicas que se encuentren insertos en los documentos que en todo caso se entregarán, es preciso mencionar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, tales como RFC, CURP, dirección y/o domicilio particular.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.” (Sic)
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
En cuanto a la CURP en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio número 18/17, el cual refiere: 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” (Sic)

Por lo que respecta a la clave de seguridad social, en virtud de que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona, esta información también resulta ser de carácter confidencial.
El domicilio de los particulares, en razón de el mismo si se trata de una persona física (domicilio particular), conforme a lo dispuesto por el artículo 2.17 del Código Civil del Estado de México, se considera como el lugar donde reside con el propósito de establecerse en él; a falta de éste, el lugar en que tiene el principal asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro, el lugar en que se halle.
En ese sentido, el dato sobre el domicilio particular es información de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto por la fracción I del artículo 143 de la Ley de la materia, así como el artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en virtud de que constituye información que incide en la intimidad de un individuo identificado.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable
…

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 14 con relación con el 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, los cuales se transcriben para mayor referencia: 
“Artículo 14. Todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos obligados deberá estar justificado en la Ley.
No se considerará como una finalidad distinta a aquélla para la que fueron obtenidos, el tratamiento de los datos con fines estadísticos o científicos.

Artículo 58. Los sujetos obligados deberán adoptar, mantener y documentar las medidas de seguridad administrativa, tecnológica, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, mediante acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transmisión y acceso no autorizado, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan

…” (Sic)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares. 
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Por lo expuesto y fundado, este Pleno:



RESUELVE
PRIMERO. Resulta fundado el motivo de inconformidad hecho valer por le recurrente en los Recursos de Revisión 02219/INFOEM/IP/RR/2021 y 02226/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICAN la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.




SEGUNDO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el  Recurrente en los recursos de revisión 02233/INFOEM/IP/RR/2021 y 02240/INFOEM/IP/RR/2021 por ende, en términos de los argumentos de derecho señalados en el considerando Cuarto, se REVOCAN las respuestas del Sujeto Obligado.

TERCERO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Ecatzingo, Sujeto Obligado, que haga entrega vía SAIMEX, en versión pública de resultar procedente, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, lo siguiente

a) De la partida relacionada con Ceremonias  oficiales y de orden social, el documento donde consten los eventos que se llevaron a cabo, los nombres de los servidores públicos que participaron,  así como el monto que se les pago por concepto de eventos especiales, congresos, y convenciones o cualquier otro similar o análogo, del 01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2020; y, 

b) El soporte documental donde conste: el gastó en transportación aérea, gastos de alimentación en territorio nacional, gastos de hospedaje en servidores públicos y el importe de cada uno de ellos; así como, el oficio de invitación, el oficio de comisión, el periodo en el que se realizó el gasto y la comprobación de haber asistido a la comisión o evento, del 01 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2020. 


Para lo cual, el Sujeto Obligado deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la recurrente.

Para efectos de que no se haya generado la información  que se ordena en el inciso b) se deberá  hacer del conocimiento del particular de manera fundada y motivada dicha situación. 
CUARTO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, la presente resolución para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
QUINTO.  De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
SEXTO. Hágase del Conocimiento del recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
